
 

 

Grupo Argos informa que, dentro del orden del día de la reunión ordinaria de la Asamblea de 

Accionistas de la sociedad, se incluyó la consideración de una propuesta de readquisición de 

acciones ordinarias y preferenciales de Grupo Argos.  

 

La proposición que se someterá a consideración de la Asamblea de Accionistas contempla un 

programa de readquisición de acciones ordinarias y preferenciales hasta por un monto de 

$400.000.000.000 en un plazo de hasta tres (3) años.  

 

En caso de aprobarse la proposición por la Asamblea de Accionistas, se facultará a la Junta 

Directiva para que defina los términos en los que se realizaría la readquisición de acciones de 

conformidad con lo previsto en las normas vigentes. 
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